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Acta - Comité de Buen Gobiemo - No 01/2023

En la ciudad de -\sunción, República del Paraguar', a los 19 días del oes de malo del ario dos mil vei¡tit¡és'

siendo las 08:30 horas, se reúneo los miemb¡os del Comité de Buen Gobie¡no' actr-ralizado por Resolucióo

].E.}1./D.G.G./s.G.Ñ"299/2023,elelmarcodelaimplementacióndelaN-ormadeRequisitosllinimos
para Sistemas de Cont¡ol Intemo ITECIP:2O15 para tratar el orden del día'

La nómina de los parúcipantes de la reunión se incluve en el ANEXO I'

APertura

Laapcrturadelaiornadaestáaca¡godelaDi¡ectoradePlanifrcacióoyDesarrollo'\bgEmilceRetamozo'
quien agtadece la pteseocia de los miembros del Comité v preseota el tema principal de la reuoión'

l. P¡ese¡tación del obietivo

El objetivo de la reunión es la revisión y/o ajuste del Protocolo de Buen Gobiemo' aprobado por Resolucióo

Presideocia No 113 /2021.

2. Actividades tealizadas

La üc. I-o¡ena Fleitas, eocargada del Departameoto de Orgaoizacióo, Control y Procesos' dependieote de la

Dtección de Pla¡ificación ¡ Desarrollo, preseDta los coocePto§ básicos sobre P¡otocolo de Buen Gobie¡oo'

asi cooo obietivos, catacterísticas y oiveles de responsabiüdad para su implernentación'

.\l respecto, uria vez que se desa¡rolla todo lo que resPecta a Ia parte teódca de lo que es el Protocolo de

Buen Gobierno, se hac" ,rr, ,ep""o d" lo que contiene el documento aptobado por Resolución P¡esidencia

N" 143/2021.

Teoiendo e¡ cuenta los inücadores de Buen Gobierno que e§tablece ücho Plotocolo, se bace oecesalü una

evaluación, de aI menos uoa vez al año, del desempeño del mismo eo la institucón

Eo el periodo 2022, se rraba,ó eo el anáüsis y ajuste de la l{isióo, \'isión y Yalorcs lostituciona.les, asi como

la actuelizacióo de la Politica de co¡trol Ioterno, coofotroe a ¡eco¡nendaciooes de la cootraloría Geaeral de

la Repúbüca (CGR). Por aoto, se debe incorporat estas modiEcaciooes en el docuoento, cooo un pdmer

paso y hacer la rer.isión de oros puotos a ser actualizados. La Direcció¡ Geoe¡al de Gabinete, a t¡a¡és de la

i;i¡eccióo de planihcación y Desarrollo, trabajó en uo i¡forme I uo resr¡men de posibles Pr¡otos a ser

actualizados e! el Periodo 2023, que se pone a conocimiento de los oieobros del Comité'

A modo de da¡ conti¡uidad a las acciooes previstas en el Plan de Trabaio IÍECIP, se propone rcmitir el

p¡otocolo a los ifrtegrantes del Comité de Bueo Gobiemo para uoa lwisióo ¡ posteriosnente en uoa mesa

áe trabajo consens,ar lo que será iacorporado al documeoto, para su ¡er¡risión a la N[áxioa -\utoddad.

^\ pedido del comité, se va el¡bo¡a¡ un esquerna eo donde se pueda visualizar las poüticas vigentes del

ptotocolo, los cambios en que se debe trabaiar y las sugereocias que puedao sulg'ir respecto a las mismas y

¡ealüa¡ una üstribución de los te¡nas de acuerdo al átea que coresponda

Se establece como fecha limite para entrega de las sugerencias la ultima seoana de mayo, a modo de conr-ocar

a una próxima reuoión, el r-iernes 02 de iuoio del cordeote año.

3, Proximea acciones a eiecutatse

. Convocatoria a uoa próxima reunióo del Comité de Buea Gobiemo.

¡ -\probacióo de borrador con las sugerencias propuestas por los miembros del Cooité.

o Remisióo a consideración de la }lÁtima -\utoddad Pa¡a su aP¡obaciór Por acto adoi¡ist¡ativo-

No habiendo otro punto qr¡e tratar, se da Por r¡ sieodo las ho¡as del mismo dia.

§
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Anexo I

Nómina de ParticiPantes

visíóñ: Set uN institucióñ conliable y recoñoc¡da por ¡a oPl¡coción de prccesos tronsparentes. objetitos e

cuñpli,rriento de st' tol cot\¡itucionol, pam el lortalecini¿nto del estodo d. derc.ho ¿n b¿ne|¡cio de la soc¡eM.

¡1dé Malo esq. Oliio- Ed. El Ci¿nD Tel: (595 2t) 1a26ó2
As nción-Potogu4



)

IEM i;i;rr'l*i*;r,r

-r--- 
-':

tústntú üt kln tu lo\ ¿th).hos tu lis,1r¿d¿ ¡t)\

)

DIRT](](]ION CENERAL DI; GAI]IN¡]'I"I.]
t ) .:( (' t ( ) N I ) t.: P l..1 N l l. l ( .1( l o N l' l ) 1.:,\.1 ll R( ) 1. 1.( )

NORIIIAS DE REQUISITOS M os l\t L( I P 20I5

P.-ohoc.c\c, & B".n C-'c*cieoto
'l'em¡:

Lugari Ss..L.r da. fesloHora: Ogl 3oh:Feche: 
) 6r 

I OS / 2o2 a

ACI,ARAC:DEPENDl]N('IA t.'¡

Lic. Alice Aguayo de Almada
Cargo: Directora Ceneral de Cabinete

lo^^úY1.t¿eoaPI *Secretaria Ceneral
1 é.1--¡t\ fr-!.¡5 O t r(Éc,'Dirección Ceneral de Talento Humano

Dirección Ceneral de ADM y Finanzas

l Dirección Ceneral de Asuntos Legales

5 Dirección [jecutiva
/)

Dirección de Auditoria f'Ll^l
1 a-Dirección dc Asesoría Jurídica
ll Dirección de Cestión lnterna
9 Dirección dc Desarrollo \ \-á
t0 Dirección de Administración dcl l'ersonal ¿) ¿/

. Secrctaria Juridica

12. Dirección Jurídica Adm¡nistrat¡va

tl Dirección de Planificación y Desarrollo

t4. Dirección de Unidad Operativa de Contralaciones Publicas Wt
t5 Dirección Financiera A-t.drz* crr bs '
tó. Dirección Administrativa
17. Dirección de Tecnología de la Inforrnática y Comunicación

t8. álv,¿ Cafhla.Dirección de Presupuesto -.\N*U
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Anexo ll
Agenda
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NORMA DE REQUISITOS ttIÍtr¡IlttOS PARA SISTEMAS DE CONTROL
INTERNO

Comité de Buen Gobierno

Fecha: Viernes, 19 de mayo de 2023
Hora:08:30 horas
Lugar: Sala de Sesiones

AGENDA

o Palabras de bienvenida y presentación de Agenda

¡ Revisión y/o aiuste del Protocolo de Buen Gobierno

. Socialización de Resolución fEM/DGG /SGN'299/2023 "Por la

cual se actualiza el Comité de Buen Gobierno del lEM"

o Presentación de evaluación del Protocolo de Buen Gobierno

¡ Socialización de Resolución fEM/DGG ISGN" 675/ZO22"Porla

cual se aprueba las Políticas de Control Interno del fEM"

o Asuntos Varios

n§ón: Set úm irrstitución conJiabte ! recotucido por td ap¡icación de ptúesos trunsParerrtes, objeti'os ¿ inryrcialer en el
dD,ptiñ¡ento de .ol conn rc¡oML p¡t elfonaleci,rnento del ettodo de d€ftcho, en b¿rv¡cio d. la soc¡eM
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t,rtelo d. los de¡ec,ps de los cituadoM.

Informe
Protocolo de Buen Gobierno

El Protocolo de Buen Gobiemo define el modelo de administración y estilo de dirección,
considerando la orientación estratégica de la institución, la misión, visión y naturaleza, así como los
principios éticos. los valores institucionales, los grupos de interés, la comunicación institucional, la
identificación de pÉcticas democráticas, las políticas de gestión del Talento Humano y la mejora
continua. Es decir. están delineadas las políticas. tendientes a mejorar la lransparencia y fortalecer

la eficiencia en la prosecución de los fines y objetivos del JEM.

La Resolución D.A. N" 58/2013 aprobó el Protocolo de Buen Gobiemo del Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados. Luego de una verificación y análisis del protocolo vigente realizado
por el nivel Directivo, se actualizó dicho instrumento en base a los criterios establecidos en el

Manual de Ética Pública del Paraguay (Resolución PresidenciaN" 14312021).

Teniendo en cuenta los indicadores de Buen Cobierno que establece dicho protocolo, se hace

necesaria una evaluación. de al menos una vez al año. del desempeño del mismo en la institución.

En el periodo 2022, se trabajó en el análisis y ajuste de la Misión, Visión y Valores Institucionales,

asi como la actualizac¡ón de la Política de Control lntemo, conforme a recomendaciones de la
Contraloría Ceneral de la República (CGR). Por lanto, se debe incorporar estas modificaciones en

dicho documento, como un primer paso y hacer la revisión de otros puntos a ser actualiz^dos.

La Dirección Ceneral de Gabinete, a t¡avés de la Dirección de Planificación y Desarrollo, trabajó en

un resumen de posibles puntos a ser actualizados en el periodo 2023. Por tanlo, se propone remitir
este documento a los integrantes del Comité de Buen Cobiemo y al Equipo de Alto Desempeño de

Ética para una revisión y posteriormente en una mesa de trabajo prcsentar las propuestas concretas,

poner a consideración de los presentes y una vez consensuado. incorporar al protocolo, que seni

remitido a la Márima Autoridad Institucional para su aprobación por acto administrativo.

t isión: Ser una ¡nstitlción con¡able y rccorrocida pot la aplicación de procesos tonsparc»tes, objetiws e ih'parciales en el
cuñpliniento de sn rol constitucional. Nro el/ortalecimietuo del estatu de dercclfl, en benefcio de la soc¡e&i.
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